
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, julio veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 

Interlocutorio: 660 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: FRANCISCO LOZANO GUTIERREZ 
Demandante: LISETH DANIELA LOZANO DIAZ  
Radicado: 2021-00215-00 

 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante como medida cautelar se decrete el 

embargo y posterior secuestro de los bienes que a continuación se relacionan, los 

cuales figuran a nombre del causante FRANCISCO LOZANO GUTIERREZ(Q.E.P.D.). 

 

• Automóvil de placas SPE 345, de servicio público, marca Chevrolet, línea 

Chevy taxi premium, modelo 2019, color amarillo urbano, tipo de carrocería 

sedan, número de puertas 5, número de pasajeros 5, número de motor 

LCU173393394, número de serie 9GASA52M8KB000610, número de chasis 

9GASA52M8KB000610, cilindraje 1399, número de importación 

032018000287719. 

 

• Una motocicleta se placas KFO64F, tipo se servicio particular, marca Victory, 

línea ZS125, modelo 2021, color azul cobalto, tipo de carrocería sport, número 

de pasajeros 2, número de motor ZS1P52QMI2L132053, número de serie 

OGFTCJPR6MCA00983, número de chasis OGFTCJPR6MCA00983, 

cilindraje 124, número de importación 902020000008352. 

 

Por considerarse procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo 

indicado en el artículo 480 del C.G.P., se accederá a decretar la medida cautelar sobre 

los bienes identificados. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de la Dorada, 

Caldas,  

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECRETA el embargo de los vehículos que a continuación se relacionan, 

los cuales figuran a nombre del causante FRANCISCO LOZANO GUTIERREZ 

(Q.E.P.D.): 

 

• Automóvil de placas SPE 345, de servicio público, marca Chevrolet, línea 

Chevy taxi premium, modelo 2019, color amarillo urbano, tipo de carrocería 

sedan, número de puertas 5, número de pasajeros 5, número de motor 

LCU173393394, número de serie 9GASA52M8KB000610, número de chasis 



 

9GASA52M8KB000610, cilindraje 1399, número de importación 

032018000287719. 

 

• Una motocicleta se placas KFO64F, tipo se servicio particular, marca Victory, 

línea ZS125, modelo 2021, color azul cobalto, tipo de carrocería sport, número 

de pasajeros 2, número de motor ZS1P52QMI2L132053, número de serie 

OGFTCJPR6MCA00983, número de chasis OGFTCJPR6MCA00983, 

cilindraje 124, número de importación 902020000008352. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se dispone oficiar al Inspector de Tránsito y 

Transporte de esta ciudad para que inscriba el embargo y remita el certificado, 

efectuado lo anterior, se decidirá sobre el secuestro de los mismos. 

 

 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

   
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 102 del 28 de julio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


